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COMISARIA DE RECURSOS DE LA ZONA NORTE 

P A L E N C I A 

. CIRCULAR NÜM.Í43 

a) Oíy'eío.—Dar por terminada la 
campaña de compra de patatas co-
rresponcijente al a ñ o agr ícola de 
1948 49 y reglamentar la recogida, 
revisión y l iqu idac ión de conduces 
sobrantes en poder de las Alcaldías , 
Juntas administratiTas^O.R.A.P.A.S. 
proviKci.ales de est* Zona Norte y de 
los suministros'5 por auto-abasteci
miento a ios Municipios incluidos 
en este régimen durante dicha cam
paña, que ahora termina. 

b) Fundamento. — P r á c t i c a m e n t e 
terminada la c a m p a ñ a 1948 49 y pró
xima a comenzar la correspondiente 
a U ñ o agrícola 1949-50, se hace pre-
cfso dictar al igual que eh a ñ o s an
teriores, o ó r m a s que reglamenten la 
total l iquidación de esta c a m p a ñ a y 
den paso al r ég imea legal de la que 
Va a iniciarse, • 

En su t iáia, dispongo: 
c) Fecha tope para entregcu-ds 

?í/oíits procedentes de la c a m p a ñ a 
^ . 4 9 . - H a s t a el día 31 de Mayo i n -
^üsive, pod rán entregarse por los 
Proauctores de las 16 provincias de 
* ̂ ona Norte, en los almacenes res-

tata cua»tas cantidades de pa-
caloS fobrantes de siembra, err«r de 
tjg uj0'etc., que queden en su po-
Co ' *eb¡endo cerrarse a efectos de 
to iü t ra los almacenes de todos los 

doradores de cada O.RA,P.A. 

Provincial , en 31 de Mayo citado, 
i p roced ie«do a con t i nuac ión cada 
i oficina provincial al ajuste y l i q u i 
dac ión de existencias. 

d) Fecha de validez de los condu
ces de la c a m p a ñ a 19k8-í9.—A partir 
de l.e de Junio de 1949, primer día 
posterior al de la fecha seña lada pa
ra expirar la caYnpaña 1948-49, que
d a r á n sin validez y a u t o m á t i c a m e n -

| te caducados todos los conduces pro
cedentes de la c a p i p a ñ a anterior y 
que obren en poder de los Alcaldes 
o Juntas administrativas, siendo exi-
gibles a partir de dicho 1.° de Junio 
los conduces ijuev» modelo para la 
c a m p a ñ a 1949:50, o los que, como 

. sobrantes de la anterior, hayan sido 
debidamente habilitados por estas 
oficinas. 

| e) Obligatoriedad de utilización del 
'conduce.—A partir de 1.° de Junio 
j p róx imo , toda patata de la nueva 
I cosecha, ha de circular ineludible-
| mente desde domici l ie del produc
t o r a a lmacén , aunque éste se ha l l é 
situado en la misma localidad de j 
aquél , amparada en el conduce re-! 
glamentario, expedido ú n i c a y ex-

I elusivamente por la Alcaldía o Jun-
i ta administrativa del lugar de origen 
y empleando los modelos correspon
dientes a la nueva campana, insis-

i t iéndese en que t«do traslado, venta 
o entrega de patatas, aun cuando se 
realice en la misma localidad de 
p roducc ión y hasta para au t« abas-

| tecimiento del m i s m » , ha de produ
cir el oportuno conduce, documen
to que en el sistema de in t e rvenc ión 
y recogida de cosechas establecido 
en la Zona Norte, tiene, a d e m á s del 
ca rác te r de documento de circula

ción, el papel p r e p p a d á r d a t e de do
cumento contable para abono en la 
cuenta de cada Ayuntamiento de las 
patatas que éste entrega, y cargo de 
las mismas a los, colahoradores que 
las adquieren o localidad que se 
auto-abastece, r a z ó » por la que n i h -
g ú n co l abé rado r , a d m i t i r á bajo n i n 
gún concepto, en sus almacenes, en
trada de pa tá tas procedentes de com
pra a productores sin la previa pre-
sen tac ién y entrega del reglamenta
rio cenduce. 

/ ) l i qu idac ión de conduces sobran* 
tes de la pasada c a m p a ñ a . — E n el 
plazo que metiia desde la publ ica
ción de esta Circular, hasta el 15 de^ 
Junio p róx imo , todas las A lca ld í a s 
de las diversas provincias de la Zona 
Norte, p rocede rán a l iqu idar en las 
oficinas de la O.R.A'.P.A. Provincial 
respectiva, sus existencias de condu
ces de la c a m p a ñ a , d e v o l v i é n d o s e 
aquellos que no hayan sido- uti l iza
dos, ya se trate de talonarios com
pletos o mediados, exigiendo el co
rrespondiente recibo por los impre
sos que devuelvan. Cada O.R.A.P.A. 
ProTÍMcial, y en el plazo i m p r o r r o 
gable que media desde el 16 al 20 de 
Junio p róx imo , r ev i s a r á y compro
b a r á la devoluc ióo de todes los con
duces que aparezcan en poder de los 
Ayuntamientos «egún «la hoja de 
control de conduces» que a cada 
uno de los mismos lleva, formando 
en 20 de Juni® un estado demostra
tivo por Ayuntamientos, de los con
duces que aparezcan cerno no jus t i 
ficados en su empleo, enviánjdo di
cho resumen a las oficinas centrales 
de esta Comisa r í a en u n i ó n de los 
conduces devueltos por las Alcal-



días , para proceder en consecuencia. 
g) Circalación de almacén a con

samo.—Para la c i rau lac ión de la pa-
tata desde a l m a c é n recolector á con
sumo, cualquiera que sea,su destino, 
se prec isará , como en las c a m p a ñ a s 
anteriores y según está ordenado por 
las disposiciones Tigentes, la corres
pondiente guia de c i rculación, expe
dida en el modelo ú n i c o reglamen
tario y precisamente por la Inspec
ción de esta Comisar ía de. la Zona 
Norte en cada Provincia, de la que 
en cadá caso se sol ic i tará en la foiv 
ma debida. 

h) Liquidación- de auto abasteci
miento.—Todps . los Ayuntamientos 
de la Zona Norte que hayan sido de
clarados total o parcialmente auto-
abastecidos para la Campaná 1948 49^ 
rea l i za rán , desde la fecha de publ i 
cación de eslt>Gircular hasta el 15 de 
Junio próxi rno , la l iqu idac ión de los 
racionamientos realizados a los res 
pectiTos Municipios en dicho régi
men de auto-abastecimiento, con 
nuestras respectivas O.R.A.P.A.S. 
Provifficiales, uti l izando para ello los 
impresos GRAPAS 46 P regla menta-
ríos , debiendo las oficinas provin
ciales ferniular y remit irme en 20 de 
Junio p róx imo , estado demostrativo 
á e las cantidades consumidas por 
auto abas téc imien to en cada Ayuo-
famiénto de su Provincia, 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento v cumplimiento. 

Palencia, 10 de Mayo de 194,9.- E l 
Comisario de Recursos, P. D.: El Se
cretario General, Mariano Saivadbr'. 
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y poblaciones que al freate de cada 
uno se expresan, que quedaron com
prendidos en el alistamiento del año 
actual,para el reemplazo de 1950 de 
M-arinería de la Armada, que deben 
ser baja en los alistamientos de Ejér
cito, en cumplimiento a ! • que dis
pone el art. 51 de la Ley de Reclu
tamiento de la Armada del día 14 de 
Diciembre de 1933, y art. 114 del Re
glamento para su ap l icac ién , «Gace
ta de Madr id^ del día 5 de Septiem
bre de 1935, de acuerdo con el a r 
t ículo 71 del Reglamento de Ejérci to 
.de fecha 6 de A b r i l de 1943: ' 

189.—González Franco. José , hijo 
de Abdón y María , nacido el 15 cíe 
Abr i l de 1930, en León. 

1.106.-T-Lindosa Moral, P ío , hijo de 
Adolfo y Elisa, nacido el 19 de D i 
ciembre de 1929, en Sobrado (León). 

1*682 

liiipjiifiifii ififieifii • 
tnstitoto Natlmlde Maisla 

SerTicio demográf ieo 

Comandancia Mil i tar de Marina 
de Sevilla 

Relación nominal y filiada de los 
inscriptos de este Trozo y del reem
plazo de 1950, que deben ser publ i 
cados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

N ú m . 36. F@lio 323-947.-L * 5 1 — 
Luis Sebast ián Ezequiel Garrote Pe 
rez, h i jo de Gabriel y dé Carlota, na
cido el día 11 de Marzo de 1930, en 
León .—Volun ta r io . 
- Sevilla a 28 de A b r i l de 1949. - El 
Segundo Comandante, Alvaro Váz
quez. , 1643 

iilliSífflW MIHllSil 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, tjue el 
d ía cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo Ave
nida de Pr imo de Rivera, 18, l,8), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León , 24 de Mayo de 1949. — 
E l Delegado de Estadís t ica , José Le-
mes. 1783 

Comandancia Mil i tar de Marina 
de Bascelona 

Relación de los individuos perte
necientes a la Insc r ipc ión Mar í t ima 
de esta capital, nacidos en la fecha 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Hab iéndose acordado por él Ayun 
tamiento de m i presidencia; en se
sión del día 21 del m^si de Mayo, la 
oportuna propuesta da» hab i i i t ác i én 
de crédi to , importante cuarenta y 
un m i l cuatrocientas noventa pese
tas 88 'Céntimos, por medio de su
perávi t , para atender al pago de sub
venc ión Escuelas Unitarias Quinta-
ni l la , pago gastos ins ta lac ión caler 
facción Ayuntamiento y otras aten
ciones Urgentes, queda de manifiesto 
ai púb l i co en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábi les el oportuno expe> 
diente^ al objeto de oír .reclama
ciones. 

Cabrillanes, 23 de Mayo de 1949.-
E l Alcalde, M . Rodríguez. 1786 

que a con t inuac ión se expresará 
ha dictado por este Juzgado la Af6 
contiene los siguientes, encabeza 
miento y parte dispositiva: a 

Sentencia: En la Vil la de Riag0 
veintinueve de A b r i l de m i l nov^ 
cientos cuarenta v nueve. — Visto 
por D. Mart ín J e sús Rodríguez LQS 
pez. Juez de 1.a instancia de la mis' 
ma y su partido los presentes autos 
incidentales de calificación de quie, 
bra, pi«ea quinta del ju ic io univer
sal de dicha clase, seguido contra el 
comerciante de Cistierna D. Alfredo 
Prado Baños» mayor de edad, casado 
y en rebeld ía en estos autos, seguí! 
dos a'instancia del Sr. Comisario de 
la misma D. Posidio^ Diez Alvarezy, 
de su, Sindicatura, representada por 
él Procnradar D. Eduardo García 
López y dir igido por el Letrado don 
Felipe F e r n á n d e z López y. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que con 
expresa iriap^sición descostas de este 
incidente al comerciante quebrado 
D. Alfredo de Prado Baños , reputo, 
a ios efectos consiguientes, fraudu
lenta la quiebra contra él mismo de-, 
cretada y mando que oportunamen
te se expida' tes í imonio de esta sen
tencia y de todas las actuaciones úti
les que e o m p r é n d a esta pieza para 

i proceder cHminalmente contra di
cho^ quebrado na pioced.iendo por 
ahora la dec la rac ión de complicidad 
de D. Vicenta Andrés Saidamarta, 
sin perjuicio de lo que en su día apa
rezca comprobado a tal respecto en 
el sumario que se instruya. Notifí-
quese esta septencia conforme a lo 
previsto en el a r t í cu lo 283 y con cor; 
dantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Martín 
X Rodríguez, — Rubricado.4- Pabli-
cada en el mismo día. 

Y. ha l l ándose dec la rádo en rebel
día el quebrado D. Alfredo de Prado 
Baños , se le notifica la sentencia dic
tada por medio de ¿este edicto, que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p a r á n d o l e el perjui
cio a que haya lugar. •; 

Dado en Riano a cuatro de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y nue' 
ve.—Martín J. Rodríguez,—El Secre
tario jud ic ia l , Luis Sarmiento. 
1795 N ú m ; 370.-96,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Riaño 

Don Mar t ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia de Ría 
ñ o y su partido. 
Hago saber: Que e » la pieza cjuin 

ta del ju ic io universal de quiebra 

de 

Juzgad* Cimarcal de Villa franca 
deí Bierzo 

Don José María Rosón López, J^w 
Comarcal de Villafranca del üi*1" 
zo y su comarca jud ic ia l . 
Hago saber: Que en este Ja^i 

se sigue ejecución de s e n ^ n C 1 % \ g ' 
j u i c io c iv i l de Cognición sobre re 
m a c i ó a de cinco m i l pesetas, P1^ {0 
vido por D. Je sús Rodríguez i ^ 
vecino de Camponaraya, r*Pr¿ o -
tado por el Procurador D. " j f etrj»' 
mina García y dirigido per e l z^ütfSi 
do D. José Saudes y Carnícer, co . 
D. Bernardo López^Rodr ígue^ efl 
no de Camponaraya y declara 



. idía habiendo a c o r d a d » por 
•idencia de esta fecha sacar a 

pr'b!ica subasta, por primera vez y 
,aD^rraino de veinte días , sin suplir 

P0^'jámente la falla de t í tulos y por 
recio en que han sid» tasados los 

hieoes embargados en d i 
dii»iento que a 
u>nes embargados en dicho proce 
Die . o c o n t i n u a c i ó n se des 

cribcn Una tierra centenal, en el tér-
mínode Camponaraya, al sitio del 
Smino del Molino, de treinta y cua 
Tro áreas de extensión. qu4 l inda, 
Norte y Sur, Santos Rodríguez; Este, 
losé CarbaUo y Oeste, camino; tasa
da en dos m i l cuatrocientas ptas, 

2 • Otra tierra centenal, en el 
misnio término, a l sitio de los Holga
zanes, de veint iún á r e a s de exten-
siéa, que linda: Norte y Oeste, Pedro 
Prado; Sur, Sergio Mart ínez y Osste, 
Nicolás Bodelón; tasada en m i l pe
setas. . 

3.» Otra en el mismo t é r m i n e , al 
sitio de Tierra de Brea, de cuatro 
áreas de cabida, que liada: al Norte, 

Oeste. José Mart ínez; tasada en m i l 
setscientas pesetas. 

l lT Uaa viña, en el mismo lérrái-
no y sitio de Otero, de o d i o áreas , 

«que linda: Norte, Manuel Ridriguez; 
Sur, camino; Este, Manuel Méndez y 
Oeste, Rufino Reguera, tasada en m i l 
seiscientas pesetas. 

12. Otra tierra, en el mismo térmi
no y sitio que la anterior, de dos 
á r e a s ^ linda: Norte, Juan Cañedo; 
Sur, camino; Éste, Manuel Cañedo y 
Oesle. Manuel MéndeZ; Usada en 
doscientas pesetas. 

Está seña lado para dicho acto el 
día veint i t rés del p róx imo raes de 
Junio, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Casa Ayuntamiento de esta 'vil la; 
adv i r t i éndase a ios iicitacíores que 
para tomar parte en dicha subasta 
h a b r á n de consignar sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor de] 
los bi«H«& que sirve de tipo para la 
subasta y que no se a d m i t i r á n pos-

camina; Sur. José" Ovalle; Ette. Ge-!turas que no cubran las d«s terceras 
rardo Q u i n d ó i y Oeste, Valeriano • pa^es de dicho tipo 
Carballo; tasada ea cuatrocientas 
peseta». 

4.' Otra tierra trigal, en el mismo 
término, al sitio de tras del Castro, 
de cinco áreas, que lintia: al Norte, 
Antonio Cañedo; Sur, camino; Este, 1 a*» 
Casimiro Corral y. Oeste, Francisco Don j a s é María Rosón 
Castro; tasada en doscientas cin 
cuenta pesetas. 

5.° Otra tierra trigal, en el mismo 
término, al sitie de Mata del Rey, de 
once áreas de cabida, que l inda: 
Norte, Sur y Oeste, herederos de An
tonio Castellano, y al Este, camino; 
tasada en seiscientas cincuenta ptas. 
J>* Otra tierra tr igal , en el mismo 

término, al sitie de E s q u í n ó n del 
Patal de seis á reas de cabida, que 
Hnía: Norte, Camino; Sur, Rufino 
Reguera; Este, Callejo y Oeste, San
tiago Valtuille, tasada en cuatro
cientas pesetas. -

7* Una huerta en el mismo tér
mino, al sitio de la Mora, de trece 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
diez de Mayo de m i l novecientos cua
renta y nueve.—José María Rosón.— 
El Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

1724 N ú m . 374.—122.00 ptas. 

Lápez , Juez 
Comarcal de Villafranca del'Bier-
zo y su comarca judic ia l . 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia del 
ju ic io c iv i l de cognición, j*obre pago 
de cinco m i l pesetas, promovido por 
D, Jesús Rodríguez Castro, vecino de 
Camponaraya, representado por el 
Procurador D. José C-imiña García 
V dir igido por el Letrado D. José 
Saudesj^ Garnicer, contra D. Ber^ 
nardo López Rodríguez, vecino de 
Camponaraya, habiendo acordade 
por providencia de esta fecha sacar 
a públ ica subasta, por primfera vfie 
y t é r m i n o de veinte dias, sin suplir 
previamente la taita de t í tu los y p o r 

áreas' n í Z * r 'A XT f ^ P^c io que han sido tasados los 
lorenzo Q ^ Í A ¿ \ná* lNoTÍe ' bienes embargados en dicho proce-
p t yuindos; Sur, Blas Merino; 
^ste, Francisco Méndez y Oeste, ca-
miaa; tasada en novecientas pesetas. 

<í • T T -
«• Un prado secano, en el mismo 

iernain0> «i sitio de Garga lón , de 
oeno áreas de cabida.que linda:Nor-
rraf*?ln0 vecina,' Sur, Casimiro Co-
H« J st*, ^reSorio Méndez; y Oeste, 
^rederos de María Mart ínez; tasada 
11 *eiscientas Pesetas, 

té- ' • un Prado secano, en el ntisaao 
á r ^ - ' i 0 ' sitio ^ Canal, de dos 
EQ*! cabida, que linda: a l Norte, 
Une*.0!? Rodríguez; Sur. Manuel López y Oeste, Aurel io Laredo. Ta 
te Vz ' ^ste, Severíno Méndez v Oes- sada en trescientas pesetas 
cino»*QxLÓPez: tasada en doscientas' 9 r " - ' > « ^ n r » 

10 n Pe?etas- j 
110 ál « v ^ J l í i t ' e n el mi&mo té rmi -
«íue liríi10 . Maraya. de once áreas , 
^odr L n : Norte y Este, Filomena 

^nez; Sur, Isidro Q u i n d ó s y 

pimiento que a con t inuac ión se des
criben: . *x 

i i . Un prado, en t é r m i n o de Cam
ponaraya, al sitio de Badelera, de 

i cuatro áreas; linda: al Norte, Fran-
i cisco Crespo; Sur, José Rodr íguez; 
Este, Gregorio Méndez y Oeste, Jose
fa Rico. Tasada en trescientas pese-

¡ tas. 
j 2. Un prado, secano, en el mis-
: mo t é r m i n o y sitio de Cardeñas ; de 
tres áreas; l inda: al Norte, reguera; 
Sur. presa de riego; Este, Manuel 

3. Otro prado secano, en igual 
t é r m i n o y sitio de las Largas, cabi
da tres áreas; linda: Norte, Francis
co Crespo. Sur y Este, Tor ib io Ova-
He y Oeste, Manuel Méndez. Tasado 
en trescientas pesetas. 

4. Una v iña , en el mismo té rmi 
no, al sitio de Vilar ín, de once áreas; 
l inda: al Norte, Aniceto Carballo; 
Sur y Este, Amaro Méndez y , Oeste, 
Manuel López. Tasada en m i l seis
cientas pesetas.' 

5. 0:ra v iña . en el mismo té rmi 
no, al siiio del Rollo, cabida seis 
áreas ; linda: al Norte, Francisco Cas
tellano; Sur, Emi l io F e r n á n d e z ; Este, 
semdero y Oeste, prado de Ambrosio 
Pereira. Tasada en m i l doscientas . 
pesetas. 

6. Otra viña, al mismo, al sitio 
de Valderretelas, de cabida des áreas; 
l inda: al Norte, José Lareda; Sur, 
Felisa Rodríguez; E s t e , Gerardo 
Q u i n d ó s y Oeste, Aniceto Carballo. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. > 

Está seña lado para d icho acto el 
día treinta del p r ó x i m o mes de Ju
nio a las once horas, nn la Sala A u 
diencia de este Juzgado, -sita en la 
Gasa Ayuntamiento de esta vil la; ad-
virtieado a los l ici tadóres, que p \ r a 
tomar parte en dicha subasta, "ha
b r á n de consignar sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez 
por ciento efeclivo del valor de los 
bienes que sirve dé tipo para la su
basta y que UOL se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo . 

Dado en Villafraaca del Bierzo a 
diez de Mayo de m i l oovecientós 
cuarenta y nueve.—El Juez^ José 
María Rosón. —El Secretario,* Avet i -
no Fernandez. 
1725 N ú m . 373.-81,00 ptas. 

Cédala de requerimiento . 
Por raedio.de l a presente se requie

re al penado Pascual Alvarez Barre
ro, cuyo actual paradero se "ignora 
después de haberse evadido del Des
tacamento Penal de Tudela Veguín 
donde c u m p l í a condena, para que 
en concepto de inde ran izac ión c iv i l 
abone al perjudicado D. Euraenio 
Gómez Bustos la suma de ciento c i n 
co m i l setecientas cuarenta y una 
pesetas a que fuera condenado por 
la I l tma . Audiencia Proviaeial de 
León en sentencia dictada con fecha 
dos de Noviembre pasado en el su
mario n ú m e r o 64 de 1947, sobre 
robo, aperc ib iéndole que de n o 
hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Ponferrada a 20 de Mayo de 1949. 
—El Secretario judic ia l , José Ta-
boada. 1766 

Cédulas, de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Sa-

h a g ú n y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el n ú m e r o . 29 del corriente año, por 
el delito de estafa, ha acordado se 
cite"por medto de la presente, al de 
nunciado José Luis Diez Roces, ve
cino que fué de Canales (Oviedo), 
hoy en ignorado paradero, a fin de 

http://raedio.de


que dentro del t é rmino de quinto 
d ía , a partir de la pub l i cac ión del 
presente, en el BOLETÍN OFICIAL d^ 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión , ál objeto de 
ser o ído «n el sumario al pr incipio 
reseñad»;- bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de cita
c ión a dicho denunciado, José Luis 
Diez Roces, expido y firmo la pré
sete,^eir-Sahagún a 19 de Mayó dé 
1940.—El Secretario, M . Marcén. 

* 1735 

Por medio de la presente se cita al 
testigo Maximino F e r n á n d e z García , 
vecino que fué de Bembibre de don
de al parecer se ausen tó para Mieres, 
ignorándose su actual paradero,para 
que el día quince de Junio p róx imo, 
a la*s once de la m a ñ a n a , comparez
ca ante la I l tma. Audiencia Provin
cial de León para asistir en t a l con
cepto a las sesiones cte ju ic io oral 
seña ladas en mencionada Audiencia 
en la causa n ú m . 104 de 1948, sobre 
hurto, aperc ib iéndole que de no 
comparecer le p a r a r á n los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Ponferrada, a 20 de Mayo de 1949. 
— E l Secretario jud ic ia l , José Ta
beada. 1767 

Céduli. de notificación 

En providencia de fecha tres del 
pasado mes de A b r i l dictada en eje-
c u c i é n de sentencia recaída en j u i 
cio de faltas n , ' 47 de 1948, seguido 
en este Juzgado por lesiones contra 
J o a q u í n (raspar de Dios, cuyas cir-
cupstancias se desconocen, vecino 
ú t t imáraen te de esta ciudad y hoy 
en ignorado paradero, se a c o r d ó 
practicar la íasacién#de costas or igi
nadas en el pmcedimiento, quedan
do formulada cerno sigue: 

Dereckos del Estado.. 33,55 pías . 
I ndemnizac ión 126,00 » 
M é d i c o s . . . . 105,00 » 
F a r m a c i a . . . . . . . . . 38,05 » 
Reintegros,,. 5,00 » 

T o t a l . . . . . . . . . . 307,60 ptas. 
Salvo error u omis ión Jas costas 

de referencia importan las figuradas 
trescientas siete pesetas con sesenta 
cén t imos . 

Y para que sirva de not i f icación a 
J o a q u í n Gaspar de Dios, a quien se 
da vista de la preinserta l i qu idac ión 
de costas por t é r m i n o de tres d ías a 
contar del en que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido la presente ea La Bañeza , a 
veintiuno de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y nueve.-^-El Secretario, 
(ilegible). * 1779 

'Requisitorias 
García Redendo, Genaro, de 36 

años , hijo de Guillermo y Manuela, 
natural de León y vecino de Otero 
de Escarpio o Astorga, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en el t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucción de 
Ponferrada para constituirse en la 
prisión decretada por la I l tma. Au
diencia Provincial de León en Alma
rio n ü m . 87 de 1948, sobre huerto; 
ape rc ib i éndo le que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía , 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l proce
dan a su busca y de teac ión ponién-
lo, caso de ser habido, a disposición 
de la I l íma . Audiencia Provincial 
de León. 

Dado en Ponferrada a 17 de Mayo 
de 1949.—Emilio V i l l a — E l Secre
tario, José Tabeada. 1730 

García Carbajo, Gumersindo, de 
28 a ñ o s de edad, soltero, labrador, 
hi jo de David y María , natural de 
Pobladura de las Regueras (León), 
p rocesad» en causa Sumar í s imá , 
n u m e r ó 138-49, por el presusto deli
to de asesinato y auxilio a huidos, 
deberá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción de la presante requisitoria ante 
Comandante de Art i l Ier ía 'D. Baudi
lio Rojo Gaminero, Juez Instructor 
del. Mi l i ta r Eventual de León, sito en 
la Avenida del General Sanjurjg, ñu-
mero 2, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo señalado, será 
declarado rebelde. • 

León a 20 de Mayo de 1949.-El 
Comandante Juez Instructor, Baudi
l io Rojo. 1756 

' v . ' J é . ' " ' . ' ' ' •• '.''• 
a o 

Por tenerlo acordado, con esta fe
cha, en providencia dícíaéla en eje-
cué ióñ de sentencia reca ída e» j u i c io 
de faltas n.0 47 del pasado a ñ a de 
1948, seguido en este Juzgado por 
lesienes, contra J o a q u í n Gaspar de 
Dios, cuyas circunstancias se desco
nocen, vecino ú l t i m a m e n t e de esta 
ciudad, y hoy en ignorado paradero, 
ruego a las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial , 
procedan a la bus"ca y detención de 
citad© individuo y l o ingresen en el 
Depósito municipal de esta ciudad 
para que extinga la pena de cinco 
d ías de arresto menor que le fueron 
impuestos en dicho ju i c io de faltas. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, l ib ro el pre

sente en La Bañeza , a veintiuno H 
Mayo de m i l novecientos cuarenta ^ 
nueve.—El Juez Comarcal, ( U e g ^ ^ 

1779 
o 

e • 

Arenal, Telesforo. cuyas dem4s 
circunstancias personales se ign0 
ran, y que merodea por los alrede 
dores de la ciudad de León, cortina-
parecer^ante este Juzgado de Inj, 
t rucc ión en el t é r m i n o de diez días 
al objeto de notiticarle auto de pro, 
cesamiento y constituirse en prisión* 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.. • 

Así lo dispuse en sumario número 
30 de 1949 que instruyo por robo. 

La Vecilla a 17 de Mayo de 1949.-> 
El Secretar ió jud ic ia l , A. Cruz. 1750 

• 
• ' « 

Posada Rivero, Francisco, de 24 
años de edad, hi jo de José y Ceferi-
na, soltero, natural de SaniJuan de 
b e l e ñ o (Cangas de Onís) , vecina 
que fué de Busdongo y de oficio 
obrero, comparece rá en el térmiuo 
de diez días ante" este Juzgado, al 
oBjeto de constituirse en prisión y a 
d i spos i c ión -de la l i m a . Audiencia 
Provincial de León; bajo* apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Así lo dispuse para cumplir orden 
de la Superierj.dad, dimanante dé la 
causa núm. 31 de 1946, seguida en 
este juzgado por hurto. 

Dado en La ,Vecilla a 17 de Mayó 
de 1949.;—El Secretario j u d i c i a 1, 
A. Cruz. " 1749 

Castrillo Concepción , Luis, de 39 
años; casade, empleado de Electras» 
hijo de Bonifacio y Patrocinio, na
tural de Astorga (León), que dijo ha
bitar en la calle de COIÓM, n.* 13, 
piso primero, de esta capi tf l , hallán
dose en ignorado domici l io y para
dero, c o m p a r e c e r á ante este Juzgado 

^municipal, sito en la calle Pilotos de 
Regueral, n.0 6, «1 día 8- de Junio 
p róx imo, a las once hórasA para la 
ce lebrac ión del ju i c io de faltas que 
se le sigue p o ¿ escándalo , J a clJ¿s 
acto deberá comparecer c«a 
pruebas que tenga por convenien . 
a^su defensa, advir t iéndole, ^ " ^ j . 
no comparecer, se le seguirá ci J . 
ci© en rebeld'a y le pa r a r á el pen 
cío a que haya lugar, , . 

de c i taciónJl 
ítrin 
la 

León, a treinta de A b r i l "^J^gf ge-

Y para que sirva ue -n-
denunciado Luis Castrillo Concc^ 
c ión, expido y firmó la presen 
T o r m a t r o í n t í » H* A b r i l de mil _ 
vecientos cuarenta y nueve. ^'^78 
cretario, Miguel Torres. 

— L E O N — - j 
hnp. de la Dipu tac ión provinci3 
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